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PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPERATIVA EPSIFARMA  

DEMANDADO IPS-CORPORACIÓN COMFAMILIAR CAMACOL-COODAN hoy 
CORPORACIÓN GÉNESIS SALUD IPS 

RADICADO 05001 31 03 009-2016-00901-00  

ASUNTO ORDENA COMUNICAR LEVANTAMIENTO DE MEIDAS POR 
TERMINACIÓN DEL PROCESO 

SE DISPONE LIBRAR OFICIOS REQUIRIENDO Y 

REMITIENDO 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega al proceso la respuesta proferida por el Coordinador Jurídico de SALUDCOOP 

EPS en Liquidación1, el que va dirigido al Juzgado de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín, para el proceso bajo radicado 05001-31-03-A-00, donde funge también  como 

partes los acá demandante PROLAB distinguida con NIT.8000875655 y demandado 

Corporación Génesis Salud IPS con Nit.8110416379. Sin embargo, como el mismo 

genera duda en cuanto a cuál de los dos juzgados debe arrimarse para su trámite, se 

dispone oficiar  nuevamente al el Coordinador Jurídico de SALUDCOOP EPS  para 

que dé respuesta a nuestro requerimiento y del mismo modo, informándole que, la 

medida cautelar que se había decretado en este asunto mediante auto del 30 de enero 

de 20172, y comunicado a la EPS SALUDCOOOP EN LIQUIDACIÓN3,  fue levantada, 

dado que, el proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación mediante 

auto del 22 de febrero de 20184, Medida que se deja a disposición del Juzgado 

Dieciocho Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  pero, posteriormente, 

desembargado5. 

 

En ese orden, expídase oficio a Saludcoop EPS en Liquidación, para los efectos antes 

señalados. 

     NOTIFÍQUESE 

      

                                                  YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
     JUEZ 

D.CH. 

                                                 
1 Archivo digital No.03. 
2 Archivo digital No.01 Folio 299 vto. 
3 Archivo digital No.02 Folios 650 y 652 
4 Archivo digital No.02 Folios 667 
5 Archivo digital No.02 Folios 679 y 684. 
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